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FASCÍCULO SEGUNDO

18834 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2000, de la Universidad
de Jaén, por la que se publican los planes de estudios para
la obtención de diversos títulos.

Homologados por el Consejo de Universidades los planes de estudios
para la obtención de los títulos de Ingeniero Técnico Industrial, especia-
lidad en Electrónica Industrial; Ingeniero Técnico Industrial, especialidad
en Electricidad (de la Escuela Politécnica Superior de Jaén); Ingeniero
en Geodesia y Cartografía; Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en
Mecánica (de la Escuela Politécnica Superior de Jaén); Ingeniero Técnico
en Topografía; Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad
(de la Escuela Universitaria Politécnica de Linares) e Ingeniero Técnico
Industrial, especialidad en Mecánica (de la Escuela Universitaria Politéc-
nica de Linares), mediante acuerdo de su Comisión Académica de
fecha 12 de julio de 2000, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
10, apartado 2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto publicar los planes de estudios relacionados
anteriormente y que quedan estructurados conforme figura en los siguien-
tes anexos.

Jaén, 3 de octubre de 2000.—El Rector, Luis Parras Guijosa.
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